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REsoLuctóNaDMt tsfRAÍvA

ciudaddeMéx¡co.¿[2 B sJi ]3
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento ferr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglanento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-2848-SPA-2217 relac¡onado con la denunciá
preseñtada ánte esteorganismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:_--

A}ITECEDENTES

5e recib¡eron en esta Ent¡dad un¿ denuncia c¡ud¿dana, a través de la cualse h¡cieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechosl

(...)se met¡eron o lo zono del Bosque de condhi que pertenece ol Bosque de Chopultepec qu¡tondo lerreno
olbosque, trosqu¡londoy destruyendo roices uno occ¡ón penodo por el orticulo U5 bis delcód¡go penolde

lo CDMY y doblemente en zonos p¡otegidos como el Bosqúe de Chopultepec es que es óreo proteg¡do, en

ótboles de ñós de 20 oños de ont¡guos dentro del bosque otentondo con lo v¡do de vor¡os órboles en todo

uñ espocio l¡nedl de 600 ñetos toñbtén ofecto¡on árboles lueñ de lo zono como un Ahuehuete que está

totolmente proh¡b¡do toco¡los por ser proteg¡dos o n¡vel noc¡onal f.../ [hechos que t¡enen lugar en el

camellóñ Rubén Darío,colonia BosquedeChapultepec,Alcaldía M¡guel H¡dalgol f.../

arENcróx E rnvEsflGAcróN

Para la atencióñ de la denuncia preseñtada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de lá Ley Orgán¡ca de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l'4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente ¿l rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALrsrs DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcÁaLEs

De acuerdo coñ los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambient¿l y delordenam¡ento Territoraalde l¿ ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos, así como
protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facu

mecan¡smos, instanciás y procedimientos admin¡strativo5 que procuren e

Af..táción dé.rbol.do

Lá denuñcia ciudadana se ref¡ere a la presunta afectac¡ón de diversos i

c¿mellón Rubén Darío, colonia Bosque de Chapultepec, Alcaldía M¡gu

Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiér
personas que realicen elderribo de árboles deberán llevar a cabo la ies

lcumpl¡mie
5

zados en el

¡,4éxico, prevé que las

respondiente mediante la
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compensación física o económicá, a efecto de conservar la cub¡erta vegetal ñecesar¡a para un equilibrio
ecológ¡co en la Ciudad de México. De igual m¿nera, d¡cho ordenam¡ento establece que se equ¡parará alderr¡bo
de árboles cualquier acto qué provoque su muerte.

Aunado á lo anter¡or,la Norma Amb¡entalpara el 0istr¡to Federal, actual C¡udad de Méx¡co, NAoF-00r'RNAf-
2025 dispone en su numeral 5.10.7. lo s¡gu¡ente:

(...) cuondo el d¡ctoñ¡nodot o lo outor¡dod coÍespond¡ente con ¡notivo de uno outor¡zoc¡ón po¡o podo,

derr¡bo o trospldnte, constote que ex¡sten ofectociones o destrucción porciol del orbolodo urbono, toles
coño on¡llodo, c¡nchom¡ento, descortezodo, ve¡t¡ñ¡ento de sustonc¡os tóx¡cos, ohogom¡ento por concrcto
o osfolto, desmoche, corte de roíz luero de lo estoblec¡do por esto Notño Arnb¡eñtol, doño rnecánico,
podo de mós del 25% cuondo no se justif¡que u otros doños que otenten con lo supeN¡vencio de los

ñisños, se deberó do. potte o lo outotidod correspondiente, pdto que ésto rcdl¡ce el prccediñiento
odñ¡nistrotivo de rnü¡to (...)

En este sent¡do, person¿l de esta Subprocur¿duría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el s¡t¡o

señalado por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establec¡do en el anículo 15 8lS 4 fracc¡ón lV de la Ley

Orgán¡ca de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual se constató lo s¡gu¡ente:

. Se desarrolla una obra c¡vil consistente en la fragmentac¡ón y remoc¡ón de asfalto, así como
levantañiento de coñcreto que definía el paso peatonal sobre el camellón, constatando que de los

tr¿bajos realizados ño se obsetuaron coftes o daño mecáñ¡co en las raices del arbolado col¡ndante, ni

de sus bases ofustes.

Por lo ¿ntes referido, se sol¡citó a la D¡rección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
subprocuraduría realizar opinióñ técnicá referente a la presunta áfectac¡ón de arbolado motivo de denuncia,
de la cual se desprende lo s¡guiente:

|V.2.3. 0€l tota! de 30 áóole!, !í 3 * identtttcaron ale«ectoñe§ vt.tbtes ¿rribú¡dat ¿ he obras d€
ñod¡fi.ación. d¡chos árboler corerpondl¿n a t¡! e3pec¡e6i foxodiun nuuot oturn lAh$enú€1é1,
Cuprctn s lutitoñ¡co l.¿dto, a^t s Cup..ttus |¡ndl¿yil y Eucolpto sp.

1V,2.4. Elañuehuel€ pre.é¡teb¡ podás.n lás.¡masque colind¡ñ con tev¡¡tid.d, tos.ort€3 fue.on
lÉos en rem¿s ds diám.tm p.queño, r¡ñ embar8o, or iñponante ¿ct¡rrr q€ b lécn¡c. no fu. t.
apropiada y. q u. 5e obr.rv.roñ v.rbs muñoo6, que a h feóa dc lá vlsjla yá re pr.senreñ holas y
r¡ñas de rebrote. Por lo$r€ ie ¡d.ntil¡ce En la forografta Street Vlew, no tc podó rñás d€¡2596 d€
l. cop¿ y se detconoae ri€rist€ a ¡uto.i2ación y dictáú€n prcvio que fundamrñta lar ácciones dc
máncio lver lmárcn l d.lAnexol.
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Co¡di.iór

IL.clinanle

t{ 83
1v.2.5. El €ucal¡pto pre5éñt¡bá una oquedad p.ofu¡d¡ .. ló bar! que qu.dó ocult¿ por l¿

b¿nquetá; 5in .mbargo, por und r¿nur. 5€ pudo lntroduck un¿ ráma h.rt¡ aproxim¿dameñle 30
cñ de profu¡dirrád ¿n verar d¡rec.roner hacia abajo, considerando ras dimensioner del €jemplar,
ie puededetsm¡n¿. quc elsopo.lc y on ¿je seve. coñprom.ldor,lo qu. rerlhd en uñ riesso dp
caida..ono plalo lv.r;m¿3.r 2 delAne¡o).

lv.Z.6. tl ced.o tue el e¡emplar con mayore3 dañoi, y¡ qle se obiedá un .laro corl€ de hi! eñ la
báré y uñ derSaj¡mjeñlo quc s€6rtionde halt¡ unot 50.m por éltron.o, alparccer quleñ p.ovocó
el d.ño Eolocó un al¡mbrc 6k€dedor dcl lronco pár. lvita¡ un mayo. dessa¡¡mienlo y calda del
árbol (ver im¿r€n 3 delAnero).

,,s!! lqÉ9!
l9t,,

Por lo antes refer¡do, mediante ofic¡o PAOf-05-300/200 -12166-2021 5e sol¡citó a la D¡rección Ejecut¡va de

Planeación y Oesarrollo Urbano de la Alcaldia Miguel Hida¡go remit¡r los dictámenés técnicos elabor¿dos, así

como las autorizaciones correspondieñtes para la intervención del arbolado en la zona de obra, y en su caso,

reali¿ar la dictam¡nación de los árboles afectados, ¿ fin de determ¡nar las acciones de manejo sugeridas; al

respecto, med¡ante ofic¡o AMH/DEPYDU/383/2021 d¡cha autoridad informó lo sigu¡entei

(.,.) lo obro en comento, se ref¡erc o Io obro de mejoromiento de lo colle Rubéñ Ddrio en el troño
comprend¡do entre Av. Cornpos Eliseos y Av. Poseo de lo Refoüno, eiecutodo en cuñpl¡ñ¡ento o los

Medidos de lntegroc¡ón Lhbono y Condicionontes ¡ñpuestos en el Dictoñen de lmpocto Urbono No.

SEDUVI/DGAU/2039/13 y DGAU.13/DEIU/078/2013. Lo ¡nteruención de esto Ditección Ejecutivo en lo
odm¡n¡stroc¡ón onterior, consistió únicomente en dor seguim¡ento d lo op¡nión técn¡co que, eñ su

momento, se em¡t¡ó poro que los recutsos destinodos po¡ los su¡etos obl¡gddos ol cumplim¡ento de lo
rnedido refeido, se opl¡corcn o un proyecto de equ¡pofiento urbono, prec¡sondo que

esto Alcoldío, no se rcolizó en col¡dod de ejecutor de los tn¡sños (...)

En segu¡mieñto a la den!ncia, mediante oficio PAOI-05-300/200-0332-2021 se solicitó a la 0
en come¡to remitir la opinión favorable al proyecto denominado "Corredor Pea

respecto, med¡ante of¡cio AMH/DEPY0U/SDU/011/2022 d¡cha autoridad informó lo

(,..) Se ehcontró elofic¡o no, AMH/0EPDU/0210/2019 de lecho 06 de dic¡e¡nbre

utiv
lt

e tcomento, osí

o ñt cofga,

solicito que el "destino de los obligociones iñpuestos en el Dictoñ
como lo correspondiente o lo Dondción Reglomentorio, se

E¡ecut¡vo yObro del "Corredor PeotonolRubén Dorio". Por lo onter¡or, e

24 t0?
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¿utoridad ¡nformó lo s¡gu¡ente:

(...) Cort fecho 22 de enerc de 2021 ñedionte of¡c¡o SEDEMA/MRG/074/2021, lo Dro. Morino
secretor¡o del Med¡o Ambiente de lo c¡udod de Méx¡co, solic¡tó ol L¡c. victór Hugo Roño de

o

Te 5265 0780 e( 12011 Y i2400
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eñ¡te op¡n¡ón fovoroble poro qLE el ñonto totol oproximodo de los opottoc¡ones econóñ¡cos
menc¡onodos, seo oplicodo eñ especie ol ptoyecto del "Coffedor PeotonolRubén Dorí1" (...)

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/200-7115-2022 se solic¡tó a la Dirección Ejecutiva añtes referida,
informar el estatus que guardan las acc¡ones necesar¡as para resarcir el daño ocasionado al arbolado y el
apoyo para el mantenimiento y conservación del área verde en complemento con la banquetá, indicando en
que consistieron las mismas; al respecto, med¡ánte oficio AMH/DEPYDU1030712022 d¡.ha aúloridad informó lo
s¡guiente:

(...) Esto óreo t¡ene conoc¡ñ¡ento que en el mes de jul¡o de 2021, el prornovente ingresó el Estud¡o de Doño
Anbientol (EDA) del proyecto en comento, o lo Ditecc¡ón ceherol de Evoluoción de lmpocto y Reguloc¡ón
Arnb¡entol de lo Secrctorío del Med¡oAnb¡ente de lo Ciudod de Méx¡co con lo f¡nol¡dod de detern¡nor los
efectos ol rned¡o oñbiente qúe se genercrcn por lo reol¡zoción de lo obto en comento y otender las
obse\ocionesque en su ñornento eñit¡ó lo D¡rccc¡ón cenercl del s¡stemo de Áreos Noturoles Pro¡egidos
y Áreos devolor Añbientol de lo SEDEMA (...)

Por otro lado, mediante of¡cio PA0T-05-300/200'1415I'2021 se sol¡citó a la D¡recc¡ón de Gestión Urbana de la
Secretaria de Desarrollo lJrbano y V¡vienda de la C¡udad de México ¡nformar el alcance del proyecto antes
referido, indicando si deñtro de las condicioñántes establecidás en la opinión técn¡ca se encontrabá prev¡sta lá
poda de raíces y de ser el caso, señalar l¿s medidas de reparación por la afectación de los ind¡v¡duos arbóreos,
remitiendo los dictámenes técnicos correspondientes y en su caso las autorizaciones para su intervención; al

respecto, mediante ofic¡o SED UVI/DG PU/3695/2021 d ich a autoridad inforrñó lo s¡guiente:

(...)Esto Direcc¡ón Generol ¡nlorño lo ¡mposib¡lidod juríd¡co y rnoteriol poro oteñder dicho rcqueiñiento,
en v¡ftud de no contor con d¡cho infornoc¡ón (...) Sin emborgo, se le súg¡ere rcqueit lo m¡smo, o lo
Alcoldia correspondiente, de confofin¡dod o los otr¡buciohes señolodos en lo Leyo¡góh¡co delosAlcoldíos
de lo C¡udod de Méx¡co (...)

De ¡gualmánera, toda vezque elarbolado se encontró dentro delpot¡gono delÁre¿ de valor Ambientál Bosque

de Chapultepec, mediante oficio PAOT-05-300/200-14153-2021 se solic¡tó a la Dirección General del Sistema de
Áreas Naturales Proteg¡das y Áreas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de

Méx¡co informar si coñtaba con antecedentes de solicitud o en si] caso opin¡ón favorable, para llevar a cabo los

trabajos del proyecto antes referido; al respecto, med¡ante of¡c¡o SEDEMA/DGSANPAVA/o043IZ022 dicha

entonces Alcolde en M¡guel H¡dolgo, se cumpl¡eron uno serie de cond¡c¡ones

cont¡nu¡dod del proyecto, entre o¡ros, los reloc¡onodos con los ojustes del m¡sño,
roices del orbolodo del BosqLrc de chopultepec, la presentoc¡ón de los

evoluoc¡ón de lrnpocto Arnbientol y Reguloc¡ón Añbiental, los opin¡ones

Rectot Ciudodona del Bosque de subsonor el

otbolodo que resultó ofectodo po(

)

\

porte de ld sEMovl y delconsejo
doño ocosionodo o los roices del
hobíon desorrollodo (...)

v
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(...) Fue hosto elfsicl de ogosto de 2021, que medionte Of¡c¡o No. SEDEMA/DGSANqAVA/0962/2A2\ se
eñitió elV¡sto Bueno po¡o elNoyecto "Mejotuñ¡ento lnteg¡ol de lo colle Rubén Dorio", sol¡c¡tondoque se
llevoron o cobo los occ¡ones necesorios porc resorc¡r el doño ocos¡onodo el orbolodo y defin¡r el opoyo
poro el monten¡miento y conseNoc¡ón del á¡eo vetde en coñpleñento de lo bonqueto, por los
ofectoc¡ones o lo obto (...)

Por lo antes referido, med¡ante oficio PAOf-05-300/20O-3651.2O22 se sol¡citó a la D¡rección General en
comeñto informara el est¿tus que guardában las acciones necesarias para resárcir el daño ocasionado al
arbolado y el apoyo para el mantenimiento y conservación del área vede en complemento a la banqueta,
ind¡cando en que consast¡eron las mismas; al respecto, mediánte of¡clo SEDEMA/DGSANPAVA/s1712022 dicha
autoridad informó lo sigu¡ente:

(...) Eñ lo fecho 2 de ogosto de 2021 rned¡onte of¡c¡o SEDEMNDGSANPAVN0962/2021 se solic¡tó o lo
olcoldío Miguel H¡dolgo, llevú o cdbo los occiones necesoios poto resorcir el doño ocos¡onodo ol
orbolodo y ol órco odyocente o lo obro yo itenc¡onodo, o lo fecho esto Direcc¡ón Generol no ho ¡ec¡bido

respuestd olguno por pofte de lo Alcoldío en lo que indiquen hobel resuel¡o lo ejecuc¡ón de los occiohes

neceso os poro resorc¡r eldoño en comento, ni ho s¡do registrodo por nuestro porte olguno oca¡ón en el
sit¡o (...)

Aunado a lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-I4152-2021 se solicitó a la Dirección General de

Evaluación de lmpacto y Regulación Amb¡ental de la Secretaría del [,tedio Amb¡ente de la Ciudad de México
¡nformar s¡ contaba con antecedente de sol¡citud, op¡nión técnica y en su caso autorizacióñ párá llevar a cabo
el proyecto antes refer¡do, y en su caso, gestionar las acciones correspondientes ante la 0irecc¡ón General de
lnspección y vigilanc¡a Ambient¿l de esa Secretaría, a fin de ¡mplementar las medidas necesarias para la

corección del dáño ocásionado al arbolado; al respecto, mediante ofic¡o DGEIRA/DEIAR/o1842/2021 dicha
autoridad informó lo siguiente:

(...)Se locolizoron los siguientes ontecedentes en rnoter¡o de lrnpocto Ambientol poro elprcd¡o señolodo
confome o lo s¡go¡ente:

(...)Exped¡ente odrn¡nistrotivo DEIAR-EDA-405/2021 con fol¡o de ingreso 01657/2021, integrodo con ñot¡vo
de ld presentoc¡ón del Estud¡o de Doño Amb¡entol en Íecho trece de jul¡o de dos m¡l ve¡nt¡uno, por
lññuebles Abel, S.A.P.I. de C.V., potu rcgulorizor el 10Mo del totol del p¡oyecto denoñ¡nodo
"Mejoroñiento lntegrolde lo cdlle Rubén Dorío".

Con mot¡vo de lo onter¡or, en fecho veiñt¡ocho de septieñbre de dos ñ¡lve¡ntiuno,
D¡ctomen de Doño Ambientol nútnero SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/U374/2A21 (...)

(...) No obstonte lo onter¡or,le ¡nlormo que de conform¡dod con lo estoblec¡do eñ d
Vll de lo Ley de'lronsporenc¡o, Acceso o lo tnformoc¡ón Públ¡co y Rend¡c¡ón de Cueñtos r'e
México, no es pos¡ble otorgorle lo ¡nfoftnoc¡ón sol¡c¡todo, en v¡rtud de que lo
cuento, se encuentro dentro de un procedim¡ento odmin¡st¡ot¡vo
Tribunol de Just¡c¡o Adn¡nistrotivo de lo C¡uddd de México, del cuol
lo rcsolución respectivo y por ende no ho cousodo eiecutorio l. . ..) \ 
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En este sentido, mediante of¡cios PAOf'05'300/200-3652-2022, PA0T-05-300/200-7116-2022, PAOT-05-300/200-

\2214-2022, PAOT-05-300/200-14115-2022, PAOT-05-300/200-16614-2022 y PAOÍ'05'300/200'8003-2023, de

fechas 18 de marzo, 17 de mayo, 17 de agosto, 22 de septiembre, 10 de noviembre de 2022 y 02 dé junio de

2023, respect¡vameñte, se solicitó a la D¡rección General antes referida, informar s¡ la resoluc¡ón ya ha causado
ejecutoria, y en su caso remitir copia simple del Dictamen de Daño Ambiental correspondiente; al respecto,
mediante ofic¡os 0C EIRA/DEIAR/000757/2022, SEDEI4A/DGEIRA/SAJAOCIo0492912022,

SEDEI4AIDGEIRA,/SAJAoC100660112022 y SEDE[4AIDGEIRA/SAJAOC/003581/2023 dicha autor¡dad ¡nformó lo

siguiente:

(.-.) EI procediñiento judic¡ol que deivó de lo eñ¡sión del Dictomen de Doño Amb¡entol
S€DEMA/DGEIRA/DEIAR/04374/2021 de lecha ve¡nt¡ocho de sept¡embre de dos mil veintiuno, o lo presente

fecho, se encuenüa en etapo de instrucción, por lo tonto no se ho em¡tido lo resoluc¡ón respect¡vo (-..)

(...) El procedimiento jud¡ciol que derivó de lo eñ¡s¡ón del Dictotnen de Doño Ambienlal
SEDEMA/DGEIRNDEIAR/U374/2021 de fecho veintiocho de sept¡embre de dos mil veint¡uno, o lo presente

fecha, se encuentro en etopa de instrucc¡ón, por lo tonto no se ho emitido sen¡encio respect¡vo (...)

(...) Al dio de hoy d¡ec¡siete de hoviembre de lo presente onuol¡dod, esto Dirección o ñ¡ corgo, no ho s¡do
not¡f¡codo de lo emis¡ón de resolución dentro del juicio qúe nos ocupo, todo vez que, se encuentrc en el
m¡smo estodo procesol, por lo tonto no se ho eñ¡tido lo sentenc¡o rcspectivo (...)

(...) Se dictó sentenc¡o eñ lecho ocho de d¡c¡embre de dos ñil ve¡ntidós, rned¡onte lo cuol se decloró el
sobreseim¡ento del juicio por folta de ¡nterés legit¡mo de lo porte octoro, osinisño se decloró lo nulidod
de Io multo odñ¡nistral¡vo por esto Autor¡dod med¡onte el Dictañen de Doño Amb¡ehtol
S€oEMNDGEIRA/DEIAR/004374/2021 de fecho ve¡ntiocho de sept¡embrc de dos mil le¡ntiuno, det¡vodo de
lo ontet¡or, esto D¡recc¡ón Geñerol ¡nterpuso recurso de opeloción STDEMA/DGEIRA/SAJAOC/00685/2023,

eh este sent¡do, ¡1o se ha emitido follo alguno olrespecto (...)

En segu¡m¡ento a la denuncia, mediante oflc¡os PAOT-05-300/200-16615-2022 y PAOT-05-300/200-8009-2023, se

solicitó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de
l\4éxiao, informar el estatus en qLre se encuentra el procedimiento judicial referido, y en su caso lá ¡nstañc¡a en

la que se encuentra, ásicomo el ñúrñero de expediente respect¡vo; sin embargo, hasta la fecha de em¡sión del
presente documento no se ha recibido la respuesta correspond¡ente.

vez que se encuentre en el estado procesal de cosa juzgada, se

asi como el resultado correspond¡ente. En vinud de lo
emitir la presente resolución, de conformidad co¡ el

SUBPROCURAOURIAAI¡BI'NIAL, OE PROTEC(ION Y

BTENESTAR A L0S 
^i,¡lilALt5

a ll

No obst¿nte, esta Entid¿d considera que una

h¿ga de conocimierto de esta procJraduri¿.

expuesto, esta Eñt¡dad considera procedente
fracción lll de la Ley 0rgán¡ca de esta Procura

ley.

RESULTADo DE LA tt{vEsÍcAcróN

duria, porque se han realizado las actuaaiones previda h¿

Personal de esta Entidad se constituyó en el sitio referido en el escrito d

existenaia de 30 ind¡viduos arbóreos, en 3 de los cuales se ¡dentifica es atri
a las obras de modific¿c¡ón, tal es el caso de un árbol de l¿ especie (Ahuehuete)

\'lcd.lIu 201. ¡is! a conmi! R¡n»! Sur

,\lcrl¡tir(u¡rhtrno..(.1' o6000.Ciu¡iddc N'lé\ieo

1c|.5265 07¡10c\¡ ll(ll ¡ Y 12100

ndo la
bu¡das
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el cual presentaba d¡versos muñones resultado de una poda reciente mal ejecutada, mientras que un
árbol Cupressus ius¡tdr¡co (cedro) se observó corte de ralz eñ la base y un desgajañiento que se

extend¡ó hasta unos c¡ncuenta centímetros del tronco y un Eucol¡pto sp con una oquedad profunda en
la base del tronco que quedo oculta por la banqueta, por lo que tanto el soporte como el anclaje del
mismo se ven comproñetidos, lo que resulta un riesgo de caída a corto plazo.

. La Direccióñ General dé Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambieñtal de la Secretaria del Med¡o

Amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co, em¡tió D¡ctamen de Daño Amb¡ental para regularizar el 100o/o del
totál del proyecto denominado "I,{ejoramiento lntegral de la calle Rubén Darío"; sin embargo, el
particular ¡nició procedimiento ante el fribunal de Justicia Admin¡strátiva, el cual no há causado
ejecutor¡a.

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la mism¿

se emate en su coñtexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad coñ lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer páÍafo de este

:t*:::::::::t:::i::___ _;;; __ ---- ____

PRIMERO.- Solicítese a la D¡rección General de Evaluación de lmpaato y Regulación Ambiental de la Secretaría
del Medio Amb¡ente de l¿ Ciud¿d de Mé¡ico, que una vez que cause ejecutoria el proced¡miento adm¡n¡strátivo
sobre el Dictamen de Daño Ambiental SEDEMA/DG EIRA/DEIAR 10431412021 informe el resultado
corresPondiente.

sEGUt{Do,-Téngase por concluido elexpediente en elqLre se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

TERCERo.- Notifíquese lá presente Resolución a la persona denunciañte, así como a la Dirección General de

Evaluación de lmpacto y Reguláción Ambientalde la secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co. -
CUARTO.-Remítase el éxpediénte en el que se actúa ¿ la Subprocuraduría de fuuntos Jurídicos de esta

PROCURAOUTIAAMAIC¡TAT V DEL ORO'iIAt,IIINTO
ItNNIIORIAL DE LACIUOADOE MÉXICO

SUBFR')CUFAD!RfAAMBIENIA(, DT PROTECCIÓ Y

IJ ENESIARALOSANIMALE5

Procur¿dur;a, par¿ su ¿rchivo y resguardo.---.- ------l -- -

Asi lo proveyó y firma la Mtra. cabriela Ortiz N4erino, SubprocLrradora Ambieñtal, de ProteccrOr!$tk".)fr u

los An¡males de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Cl¡dqd db:Dtéxico, cdn
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fráccióñ X de la Ley Orgánica de la Procuñáduría Arib¡elblltjel
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, y 51 fracción xXll de su Reglameñto.------:.t:a:j.:::-----------

"%
o

C.<.c,..p. li.,M.r¡.n.B.yT.ñborr.ll.Pro.urador¡Ambientalydelord€namientoTeritori¿ldel¿
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